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RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

1 '3 fEB. 101~Lima,

CONSIDERANDO:

Que mediante camunicación electrónica de fecha 30 de enero de 2014, la
Dirección de Estudias e Investigacianes Tributarias del Centra Interamericano. de
Administracianes Tributarias - CIAT camunica a la Superintendencia Nacianal de Aduanas
y de Administración Tributaria - SUNAT la realización de la "Primera Reunión de
Actualización del Madela de Código. Tributaria del CIAT - 2006", que se llevará a cabo. en
la ciudad de Panamá, República de Panamá, del17 al21 de febrero de 2014;
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IIWONAl ~i
AOJTORIZAVIAJE DE TRABAJADOR DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

-!"""QUlS"~'"''''ADUANAS y D,EADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA PARA PA~TICIPAR EN LA
"PRIMERA REUNION DE ACTUALlZACION DEL MODELO DE CODIGO TRIBUTARIO

DEL CIAT - 2006" A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE
PANAMÁ

Que el citada evento. tiene cama abjetiva analizar y debatir las propuestas de las
países miembras del CIAT sabre madificacianes al vigente Madela del Código. Tributaria
del CIAT - 2006, así cama las sugerencias de actualización de dicha madela tamanda
cama referencia bibliagrafía y experiencia intemacianal;

llE~~ Que entre las abjetivas estratégicas aprobadas en el Plan Estratégica Institucianal
012 - 2016 de la SUNAT, aprobada mediante Resalución de Superintendencia N.o 299-

::: 011/SUNAT y madificatarias, se encuentra el referida a caadyuvar a mejarar el sistema¿ tributaria nacianal propaniendo. ?alitic.as y simplificando. narmas tributarias que impacten
#. pasitivamente en la recaudaclan aSI cama desarrollar un sistema tnbutana efiCiente,

simple y de aplicación equitativa y la simplificación de las paliticas tributarias y aduaneras;

Que, en ese cantexta, la participación de la SUNAT en el pracesa de actualización
del Madela de Código. Tributaria del CIAT - 2006, se enmarca dentro de las abjetivas

~\\~J ..¡~ estratégicas institucianales puesta que el tamar canacimienta de las tópicas y
'$ " adificacianes que atros países cansideran necesaria intraducir en dicha madela,
:C:llÁlD~ ~ ermitirá luego. cantar can mayares elementas que pasibiliten la evaluación de
DE ADIIINI ClDN ispasitivas cantenidas en el Código. Tributaria Peruana y de carrespander, elabarar las

llI. "'"~ ropuestas nanmativas que carrespandan;,



Que en tal sentido, siendo de interés institucional para la SUNAT la concurrencia
de sus trabajadores a eventos de esta naturaleza, conforme al Informe N" 016-2014-
SUNAT/4BOOOO, resulta necesario autorizar la participación de la trabajadora Nora Maria
Victoria Quintana Flores, Supervisora Encargada de la Gerencia de Normas Tributarias
de la Intendencia Nacional Juridica de la Superintendencia Nacional Adjunta de
Administración Interna, en el referido evento;

Que resulta conveniente precisar que los gastos por concepto de pasajes aéreos
que incluye la Tarifa Única por Uso de Aeropuerto (TUUA), alojamiento y manutención
serán asumidos por la Deutsche Gesellschaft für Internationale lusammenarbeit (Gil), no
irrogando egreso al Estado;

Que al respecto, el numeral 2 de la Séptima Disposición Complementaria Final de
la Ley de Fortalecimiento de la SUNAT aprobada por Ley N" 29816, establece que la
SUNAT autorizará mediante Resolución de Superintendencia, los viajes al exterior de sus
funcionarios y servidores;

SE RESUELVE:

Artículo 1°._ Autorizar el viaje de la trabajadora Nora Maria Victoria Quintana
Flores, Supervisora Encargada de la Gerencia de Normas Tributarias de la Intendencia
Nacional Jurídica de la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración Interna,
para que participe en la "Primera Reunión de Actualización del Modelo de Código
Tributario del CIAT - 2006", que se llevará a cabo en la ciudad de Panamá, República de

. DE~ Panamá, del 17 al 21 de febrero de 2014.

D91TE \ Artículo 2°.- Los gastos por concepto de pasajes aéreos que incluye la
ONAL líl arifa Única por Uso de Aeropuerto (TUUA), alojamiento y manutención serán asumidos) i por la Deutsche Gesellschaft für Internationale lusammenarbeit (Gil) no irrogando
#;: egreso al Estado.

Artículo 3°._ Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el
viaje, la citada trabajadora deberá presentar ante el Titular de la Entidad, un informe
detallado describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje

, autorizado.
'~
~

N DENTE~ Artículo 4°.- La presente resolución no otorga derecho a exoneración o liberación
A~ ~ impuestos de aduana de cualquier clase o denominación a favor de la trabajadora cuyo

aje se autoriza.

Regístrese y comuníquese
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TANIA QUISPE MANSlllA
Superintendente Nacional
SUPERINTENDENCIA NACIONAl DE

ADUA!>tASy DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
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